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La Paz. 13 de diciembre de 2023
P.1.E. N' 076/2023-2024

19 DIC 2023
C

Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente, -

Hermano Presidente

9 De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores,
nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador Pedro Benjamín
Vargas Fernández, quien solicita al Señor Ministro de Minería y Metalurgia, responda el cuestionario y

lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual
a la letra dice

Señor Ministro, a través de la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera - AJAM “1. Informe, si la
Cooperativa Minera “FEDMINSUR” ubicada en el Municipio de Tupiza, Comunidad Almona en el
Distrito Tres, perteneciente al Departamento de Potosí, Zona 20 216006 E 7654640 N, cuenta con
escritura pública y/o Contrato Administrativo Minero que acredite la titularidad del derecho, y licencia
ambiental; si así fuera el caso, remita copia de los documentos que acredite. –- 2. Remita informe si el
titular del derecho presenta la constancia de pago de patente minera que demuestre la vigencia del
derecho. -- 3. Rernita informe de la CooperatIva Minera “FEDMINSUR” ubicada en el Municipio de
Tupiza, Comunidad Almona en el Distrito Tres, perteneciente al Departamento de Potosí, presenta el
plano definitivo y/o catastral del área minera, y con cuántas cuadrículas autorizadas cuenta. –- 4.
Remita informe de cuántos socios cuenta la mencionada cooperativa, y si los mismos presentan
declaración jurada de los asociados, y testimonio del poder del representante legal. –- 5. Informe, si
las empresas mineras que ya cuenten con Registro Minero, pero no con la Licencia Ambiental, pueden
operar en la explotación y exploración de minerales, o en su defecto, montar ingenios y/o plantas
procesadoras de minerales, y si así lo hicieran, qué acciones y sanciones corresponden asumir como
Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera dentro de sus competencias y/o atribuciones ante ese
acto ilegal
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Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de estima y

respeto
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